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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se adjudica puesto de trabajo de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, se adjudica el puesto de trabajo convocado por Reso-
lución del Instituto Andaluz de Administración Pública de fecha
7 de julio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2004),
a la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este Orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.051.172-D.
Primer apellido: Palacios.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: M.ª Dolores.
Código Puesto Trabajo: 86610.
Denominación del puesto: Sv. Administración General y
Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.
Centro Directivo y localidad: Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública. Sevilla.
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,

de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).
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3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Director Gerente (P.O.
24.6.04), El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín
Carmona Díaz-Velarde.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria
«Jaén-Sur», en Alcalá la Real (Jaén).

Denominación del puesto: Administrador.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño. Titulación: Titulado o Diplo-
mado Universitario.

Se valorará: Titulación en Ciencias Económicas y formación
de postgrado en Gestión Económica Sanitaria. Experiencia en
gestión sanitaria y aplicaciones informáticas específicas de ges-
tión económica del Servicio Andaluz de Salud.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Pre-
sidencia, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene conferidas por el artículo 81
del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía,
aprobado por Decreto 89/1994, de 19 de abril, anuncia la
provisión de un puesto de libre designación con sujeción a
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo.
señor Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía y serán
presentadas en el Registro General del mencionado organismo,
sito en Granada, Calle San Matías, 17, dentro del plazo de
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA, bien directamente
o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Granada, 29 de julio de 2004.- El Presidente, Juan
Bautista Cano Bueso.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretaría Presidencia.
Código: 2477110.
Centro directivo: Consejo Consultivo de Andalucía.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 7.286,16.
Experiencia: 1.
Requisitos RPT:
Localidad: Granada.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 8 de julio de 2004, por la que se
concede al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
la subvención correspondiente al primer trimestre de
2004, por la prestación, por los Colegios, del servicio
de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada en cada Colegio durante el primer trimestre de 2004,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas; con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición,
se acuerda subvencionar con el importe que resulte de aplicar
el 8% al coste económico generado por las actuaciones pro-
fesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o preso
y por la defensa gratuita, ya que dicho importe no supera
el de las partidas que sobre los gastos de funcionamiento
e infraestructura han sido aprobadas por la Administración
respecto al primer trimestre de 2004, según consta en el corres-
pondiente expediente administrativo.

El importe total aprobado para el abono del servicio de
asistencia letrada al detenido, así como para remunerar la
defensa por turno de oficio y los gastos de infraestructura,
constan detallados en el correspondiente expediente adminis-
trativo, habiéndose detraído, provisionalmente, el abono de
152.581,88 euros, incluidos en la factura correspondiente
a la cuantificación económica del turno de oficio del primer
trimestre de 2004 del Colegio de Abogados de Cádiz, por
el concepto vía administrativa extranjería, hasta que la Sub-
comisión de Extranjería, constituida en ese Colegio de Abo-
gados, estudie la documentación presentada por los Letrados
en los procedimientos administrativos de extranjería y proponga
a esta Consejería cuáles de los expedientes administrativos
de extranjería no deben ser abonados por actuación letrada
incorrecta, según acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio
de Abogados de Cádiz de fecha 29 de junio de 2004.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
48 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, una vez cumplido el trámite de justificación anual, al
haberse devuelto al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
determinadas cantidades por los Colegios de Abogados de
Almería, Granada, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla,
se procede a su regularización en el libramiento correspon-
diente al primer trimestre del presente ejercicio.

Igualmente, se procede a la regularización de las siguien-
tes cantidades:

1.250,08 E, cuantía que resulta de la diferencia habida
entre los 66.097,98 euros, que se denegaron, por Orden de
16 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 6, de 12 de enero)
como parte integrante de la subvención que percibió el Consejo
Andaluz de Colegios de Abogados por la prestación, por los
Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita durante
el segundo trimestre de 2003, y la cantidad de 67.348,06
euros, suma que, en realidad, era la que correspondía detraer
una vez comprobados los recursos en materia de extranjería,
y sus correspondientes porcentajes, facturados por el Colegio
de Abogados de Cádiz.

4.028 E, en virtud del artículo 45.1 del Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, al percibir el Colegio
de Abogados de Cádiz, en la factura que corresponde al primer
trimestre de 2003 y en concepto de gastos de funcionamiento
e infraestructura, la cuantía de 69.647,81 euros y justificar
por aquel concepto la cantidad de 65.619,81 euros.

385,09 E, cantidad a favor del Colegio de Abogados de
Antequera, resultante de error aritmético al facturar el Colegio
483,84 en el concepto: procedimientos con conformidad, de
la factura del segundo trimestre de 2003, en lugar de la can-
tidad correcta de 730,84 euros.

60,10 E, cuantía a favor del Colegio de Abogados de
Cádiz que resulta de error material en la facturación de recursos
administrativos de extranjería correspondientes a la factura del
primer trimestre de 2003.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de
julio de 2004, se ha autorizado la concesión de la referida
subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos
39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por el importe y conceptos que se
consignan a continuación, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita,
durante el primer trimestre de 2004.

Asistencia letrada al detenido 1.529.953,68 E

Turno de oficio 3.321.497,96 E

4.851.451,64 E

Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 388.116,13 E

Total de la subvención 5.239.567,77 E
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Devoluciones al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
por los Colegios de Almería, Granada, Jaén, Jerez de la Fron-
tera, Málaga y Sevilla: -21.936,03 E.

Resto de regularizaciones -4.832,89 E

Total libramiento 5.212.798,85 E

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al primer trimestre de 2004,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, sobre la base de las
certificaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre
el número, clase e importe de las actuaciones realizadas duran-
te el primer trimestre de 2004.

La subvención que se concede en concepto de gastos
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del
servicio se cifra en 388.116,13 E , que es el importe resultante
de aplicar el 8% al coste económico generado por las actua-
ciones profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido
o preso y por la defensa gratuita. Esta cantidad no supera
la suma de 538.750,31 E, correspondiente a los gastos aso-
ciados a la prestación de dichos servicios, y supone el 72,04%
de la actividad desarrollada por el beneficiario, todo ello de
acuerdo en el artículo 111 de la Ley General de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 45
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2005, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por
la presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes Públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como de toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-

cación del presente acto, o interponer, directamente, recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 55/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 55/2004,
interpuesto por Zardoya Otis, S.A., contra resolución deses-
timatoria de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, de fecha 27 de octubre de 2004,
recaída en el expediente ASC-03-017, mediante la cual se
acordó no conceder a la entidad Zardoya Otis, S.A., subvención
para la reforma y mejora de ascensor perteneciente a Comu-
nidad de Propietarios. Se ha dictado sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla, con fecha
25 de mayo de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de
la entidad Zardoya Otis, S.A., contra la resolución indicada
en el antecedente de hecho primero de esta resolución, por
ser la misma conforme a derecho. No se hace condena a
costas.»

Según lo establecido en el artículo 3.4.6 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 93/2004, interpuesto
por don Juan Pedro Domecq Solís.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 93/2004,
interpuesto por Juan Pedro Domecq Solís, contra Resolución


